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AVANCES EN LA GESTIÓN MUNICIPAL: APROBACIÓN DE 

REGLAMENTO INTERNO Y POLÍTICAS DE CONTROL Y 

TRANSPARENCIA 

Durante la sesión ordinaria #63, la Corporación 

Municipal aprobó un Reglamento Interno 

propuesto por el Comité de Control Interno 

Municipal (COCOIN), el cual establece normas y 

procedimientos obligatorios para mejorar la gestión 

del control interno. 

Este reglamento, alineado con la Ley de 

Municipalidades y otras disposiciones legales, 

tiene como objetivo fortalecer la transparencia y 

eficiencia institucional mediante la coordinación, asesoramiento y seguimiento de procesos. 

Entre sus principales funciones destacan la 

elaboración de planes de trabajo, la implementación 

de prácticas obligatorias y el seguimiento de 

autoevaluaciones.  

En la misma sesión, se aprobaron un conjunto de 

Políticas Institucionales orientadas a promover una 

gestión ética y sostenible. 

Estas políticas abarcan la profesionalización del talento humano, la planificación estratégica, la 

simplificación de procesos y el fortalecimiento del control interno, con especial énfasis en el 

acceso a la información pública y el uso de tecnología avanzada.  

Además, se prioriza la lucha contra la corrupción a través de la participación ciudadana y la 

colaboración con organismos nacionales e internacionales, con el fin de optimizar la calidad de 

los servicios municipales y fomentar la confianza de la ciudadanía. 
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PUERTO CORTÉS ENCABEZA RANKING DE CONTROL INTERNO EN 

MUNICIPALIDADES 

La Municipalidad de Puerto Cortés concluyó la 

Autoevaluación del Control Interno Institucional 

(COCOIN), abarcando los componentes de Entorno 

de Control, Evaluación de Riesgos, Actividades de 

Control, Información y Comunicación, y Supervisión, 

siguiendo los lineamientos del Marco Rector de 

Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos (MARCI). 

Los resultados fueron presentados y analizados por 

el Comité de Control Interno, identificando las 

causas de los hallazgos y validando un plan de mejora con 28 recomendaciones para 

fortalecer el cumplimiento de las normativas. 

El informe y las recomendaciones fueron enviados 

a los servidores públicos relacionados, 

consolidando el compromiso con la transparencia 

y la mejora continua en la gestión municipal. 

Cabe mencionar que la calificación obtenida por la 

Alcaldía de Puerto Cortés fue de 75%, la nota más 

alta actualmente entre todas las municipalidades 

involucradas con este proceso. 
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COCOIN FORTALECE SUS CAPACIDADES PARA MEJORAR EL 

CONTROL INTERNO MUNICIPAL 

Se llevó a cabo una reunión técnica dirigida al Comité 

de Control Interno Municipal (COCOIN), con el objetivo 

de fortalecer sus capacidades para implementar el 

Marco Rector del Control Interno Institucional (MARCI) 

en la gestión de recursos públicos. 

Durante la jornada, los participantes abordaron el 

proceso de autoevaluación del control interno 

institucional, aplicaron un cuestionario de diagnóstico,   

elaboraron un 

informe de resultados y desarrollaron un plan para 

implementar las mejoras identificadas. 

La capacitación, facilitada por un técnico de la 

Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control 

Interno (ONADICI), contó con la participación 

exclusiva de los evaluadores de control interno el 

primer día, mientras que en la segunda jornada se sumaron los responsables de aplicar 

las recomendaciones de mejora. 

Además, se validaron los documentos generados, asegurando su calidad y pertinencia 

para la gestión municipal. 
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